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111. Solicitar a fa Subdirección Administrativa los recursos y servicios necesarios para 
el desarrollo de las labores de la Dirección; 

IV. Revisar y dictaminar sobre los proyectos de programas propuestos por fas demás 
unidades administrativas de fa Dirección; 

V. Atender y desempeñar fas funciones encomendadas por fa Dirección; 
VI. Servir de enlace informativo entre las diferentes unidades administrativas, para 

dar a conocer las instrucciones que gire la Dirección; 
VIl. Dar seguimiento a los acuerdos y asuntos de la Dirección; 
VIII. Coordinar la elaboración y recopilación de tos informes de actividades; 
IX. Elaborar estadísticas relativas a las actividades de la Dirección; 
X. Analizar y diseñar conjuntamente con el responsable de cada unidad, los 

indicadores de medición para evaluar Jos avances de los programas y proyectos 
en relación al cumplimiento de sus objetivos y metas; y 

XI. Analizar y resumir la información relevante para la elaboración del Informe de 
Gobierno, incluyendo la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, la que en su 
caso, se integrará a dicho Informe. 

Articulo 105.· Para el ágil desempeño de sus atribuciones, la Subdirección Técnica cuenta con 
los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Atención e Información. 
b) Departamento de Control y Gestión. 
e) Departamento de Informática. 

Sección 11. 
Subdirección de Ejecución Fiscal 

Articulo 106.· La Subdirección de Ejecución Fiscal, ejercerá fas siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

En coordinación con las demás unidades administrativas, programar, elaborar y 
desarrollar los procedimientos para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 
Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas administrativas, asl como 
la reparación del daño en materia penal. De igual forma, aplicar el procedimiento 
administrativo de ejecución; 
Supervisar en forma integral los procedimientos y cálculos de las liquidaciones de créditos 
fiscales a cargo de los particulares determinados por actos de fiscalización; 
Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales y multas federales no fiscales, a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas bancarias 
y de inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios, así 
como hacer efectivas fas garantías constituidas para asegurar el interés fiscal; 
Enajenar fuera de remate bienes embargados en los procedimientos de ejecución y, en 
su caso, expedir en forma conjunta con la Dirección, el documento que ampare la 
enajenación de los bienes rematados; \) 
Ordenar y practicar el embargo precautorio o administrativo para asegurar el interés fiscal 
cuando a su juicio hubiere peligro de que el obligado se ausente o realice fa enajenación 
de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus obligaciones; 
así como levantarlo cuando proceda; 
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VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XL 

XII . 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Designar, previo acuerdo con la Dirección, a los notificadores adscritos; 
Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo que establece 
supletoriamente en materia municipal, el Código Fiscal del Estado o el Federal, según 
corresponda; 
Efectuar los trámites de inscripción en el Instituto Registra! del Estado de aquellos bienes 
embargados a favor del municipio, o del fisco federal o estatal. 
Efectuar los trámites necesarios para el remate de bienes embargados a favor del 
Municipio o del fisco federal o estatal, y que de conformidad con las leyes fiscales sean 
susceptibles de rematarse; 
Verificar la correcta adjudicación de los bienes de remate, vigilando que se cumplan los 
requisitos exigidos en las leyes; 
Informar sobre los créditos fiscales liquidados, y de la resolución de las inconformidades 
interpuestas por los contribuyentes; 
Determinar las contribuciones municipales que deberán cubrir los sujetos obligados en 
términos de las leyes aplicables. 
Expedir Licencias de Funcionamiento para los establecimientos comerciales, industriales 
y de seNicio, cuidando que se cumplan las disposiciones legales aplicables a los ~ 
establecimientos; 
Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias que podrá otorgar el 
Presidente Municipal, conforme con lo previsto por la Ley que Regula la Venta , 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio del Centro; 
Expedir permisos para la realización de espectáculos públicos temporales o 
permanentes; 
Expedir las autorizaciones para la ampliación de los horarios de funcionamiento 
establecidos; y 
Las demás que le sean asignadas por la Dirección de Finanzas o establecidas en otros 
ordenamientos legales. 

Articulo 107.- Para desarrollo de las atribuciones que tiene encomendadas, la Subdirección de 
Ejecución Fiscal, contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
b) Departamento de Notificación y Ejecución. 
e) Departamento de Licencias y Anuencias. 

Artículo 108.- El Departamento de Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111 . 

Llevar a cabo los programas y procedimientos establecidos para vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales; 
Motivar y fundamentar adecuadamente los procedimientos y cálculos de las 
liquidaciones de créditos fiscales, a cargo de los particulares determinados por 
actos de fiscalización, de acuerdo con las políticas establecidas para ello; ~ 
Resguardar los expedientes y registrar las listas de contribuyentes que tienen 
adeudos de carácter municipal, estatal o federal, que le hagan llegar las unidades 
recaudadoras por los acuerdos de coordinación en la materia, para continuar con 
el procedimiento de ejecución; 
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